
 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
 

MINISTERIO 
DE SANIDAD 
Y CONSUMO 

 

Proceso de Consolidación. 
Ley 16/2001, de 21 de noviembre 

Alcalá, 56 
Paseo del Prado, 18-20 
28071 Madrid. 

 
 
Para general conocimiento de todas las personas interesadas en este Proceso de 

Consolidación, se hace pública la siguiente información:  
 
“ Al haber advertido un error material en la confección de las listas de las 

calificaciones DEFINITIVAS de la fase de selección del Proceso de Consolidación, 
en la categoría de MÉDICOS DE URGENCIA HOSPITALARIA, que se hacen 
públicas hoy día 29 de noviembre de 2004, mediante Resolución del Ministerio de 
Sanidad y Consumo de 17 de noviembre de 2004, procede la corrección del error 
ocurrido en la transcripción de la calificación de un aspirante, según se indica a 
continuación ” 

 

• Tribunal Central de MÉDICOS DE URGENCIA HOSPITALARIA.  
 
Calificaciones DEFINITIVAS de la fase de selección 

 
 

Calificación 
DNI 1er apellido 2º apellido Nombre Acceso

Donde dice Debe decir

4.560.210 MORA BAÑALES Fidel Jesús L 7,00 64,15 

 

 

Madrid, a día 29 de noviembre de 2004 

 

UNIDAD de APOYO del 
PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. 

Refª: JSAU/js 


